
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 308

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, eleve en el término de 10
(diez) días de sancionada la presente, un informe completo con relación a los pacientes
atendidos en el S.A.M.Co. local, por presuntos casos de leptospirosis. E información sobre
la probable evolución de esta enfermedad en el ámbito de nuestra ciudad, teniendo en
cuenta las posibles causas ambientales, sociales y personales que dan lugar a su aparición y
desarrollo.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, eleve en el término de 10
(diez) días de sancionada la presente el informe correspondiente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Mayo 31 de 2007.-
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